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Reglamento ue 1169 del 2011 consolidado

El Reglamento (UE) no 1095/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, relativo a la información alimentaria a los consumidores [2» se modificará en consecuencia. Sobre la información alimentaria que debe facilitarse a los consumidores y por el que se modifica el Reglamento (CE) no
1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo Se derogan la Directiva 87/250/CEE del Consejo, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE y 2008/5/CE de la Comisión y el Reglamento
(CE) no 1049/2001 de la Comisión. Texto consolidado de los días 19 y 2 de diciembre de 2014 sobre la información alimentaria que debe facilitarse al consumidor y por el que se modifica el Reglamento (CE) no 1049/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo Por la que se modifica la Directiva 87/250/CEE de la
Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE y 2008/5/CE de la Comisión y el Reglamento (CE) no 1049/2001 de la Comisión y El texto consolida y actualiza dos ámbitos de la
legislación sobre etiquetado: el etiquetado general de los productos alimenticios regulado por la Directiva 2000/13/CE y el objetivo de la Directiva 90/496/CEE sobre etiquetado nutricional. El objetivo del Reglamento es lograr un alto nivel de protección de los consumidores y garantizar el derecho de los que se den a los
datos sobre ellos para que los consumidores puedan tomar decisiones informadas. Comunicación de la Comisión de 08 de junio de 2018 por la que se modifica el Reglamento (UE) n.o 1095/2018 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre la información alimentaria que debe facilitarse a los consumidores Preguntas y
respuestas; Documento Una pregunta y respuesta del Reglamento 1169/2011; Para la aplicación de la parte A, parte II del Reglamento (UE) no 1169/2011 Reglamento Delegado (UE) no 1169/2011 sobre la aplicación del Reglamento (UE) no 1169/2011 Por consiguiente, es necesario modificar el Reglamento (CE) no
1155/2013, de 21 de agosto de 2013, por el que se modifica el Reglamento (UE) no 1155/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la información alimentaria que debe facilitarse a los consumidores. 78/2014, de 22 de noviembre de 2013, por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 1095/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la información alimentaria de los consumidores , determinados cereales que causan alergias e intolerancias y alimentos que contengan fitoesteroles, ésteres fitoesterol, fitontanonos o caldos de fitostano añadidos de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 1095/2010 del
Parlamento Europeo y del Consejo Carne de cerdo fría o congelada, Reglamento de Ejecución (UE) 2018/775 de la Comisión, de 28 de mayo de 2018, 2018, 18 de mayo de 2018 1998 918 918 918 9018 9018 918 3014 9.2018(1169/75 7511)69/775 98 3014 30 de julio de 2014 9.2014 2018 denominado 30 de julio de
2014 2014 2018 2018 2018 a que se refiere el artículo 13, apartado 2, del Reglamento (UE) 2018/775(1169/775). Corrección de errores el 28 de mayo de 2018 de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/775 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se modifica el Reglamento (UE) no 1095/2018 relativo a la
información alimentaria de los consumidores Los factores declarados obligatorios son: valor energético, grasas, grasas saturadas, carbohidratos, azúcares, proteínas y sal; todos estos puntos deben presentarse en el mismo campo de visión. Además, los datos sobre el valor energético sólo pueden reproducirse en el
campo de visión principal o en combinación con grasas, grasas saturadas, azúcares y niveles de sal. La declaración se efectuará en 100 g o 100 ml, lo que permite la comparación de los productos y también permite la decoración por pieza, además y voluntariamente. Por lo que se refiere a los ácidos grasos trans, la
Comisión Europea elaborará un informe en un plazo de tres años, que podrá ir acompañado de una propuesta legislativa. La información nutricional obligatoria puede complementarse voluntariamente con otros nutrientes como ácidos grasos monoinsaturados y poliinsaturados, polialcólicos, almidón, fibra dietética,
vitaminas o Además, el nuevo reglamento permite indicar el valor energético y las cantidades de nutrientes que utilizan otras formas de expresión (iconos o símbolos como el sistema de semáforos), siempre que cumplan determinados criterios que sean comprensibles para los consumidores, por ejemplo, y que no
existan obstáculos a la libre circulación de mercancías.  En un plazo de seis años, la Comisión presentará un informe sobre la idoneidad de promover la armonización. Alimentos exentos del Reglamento (UE) no 1095/2010 sobre datos nutricionales El 13 de marzo de 2017, se publicó un informe al Parlamento Europeo y
al Consejo sobre el etiquetado obligatorio y la información nutricional de la lista de ingredientes para las bebidas alcohólicas de conformidad con el mandato del Reglamento. Por otra parte, los alimentos no envasados tampoco están exentos del etiquetado nutricional a menos que los Estados miembros decidan otra
cosa a nivel nacional. Etiquetas más legibles Otro aspecto de la norma europea es que el etiquetado debe ser claro y legible. Para ello, el tamaño de fuente mínimo para los datos obligatorios es de 1,2 mm. No obstante, si la superficie máxima del contenedor es inferior a 80 cm2, el tamaño mínimo se reducirá a 0,9
mm. Si es inferior a 25 cm2, la información nutricional no es obligatoria. En recipientes con una superficie máxima inferior a 10 cm 2, no es necesario incluir información nutricional o una lista de ingredientes. No obstante, siempre se indicará el nombre del alimento, los alérgenos, la cantidad neta y la fecha de duración
mínima, independientemente del tamaño del envase. País de origen Otro cambio significativo es la ampliación de la obligación de indicar el país de origen en la etiqueta. Hasta la fecha, sólo era obligatorio para la carne fresca (requisito establecido durante la crisis de la EEB), frutas y hortalizas, miel, aceite de oliva y, en
los casos en que no se hace, puede inducir a error a los consumidores. A partir de ahora, también será para cerdo fresco, ovejas, cabras y aves de corral. No obstante, las disposiciones de aplicación adoptadas por la Comisión Europea de conformidad con el Reglamento de Ejecución (UE) no 1095/2015 aplicables a
partir del 1 de abril de 2015 se aplicarán a este aspecto. Otro aspecto del Reglamento es que cuando el lugar de origen u origen del alimento y es diferente del país, país de origen o lugar de origen de su ingrediente principal, o indica que el país o país de origen del ingrediente principal es diferente del país o lugar de
origen del alimento. La aplicación del presente apartado estará supeditada a la adopción de actos de ejecución. El Reglamento de Ejecución (UE) 2018/775 sobre disposiciones detalladas para la aplicación de estas disposiciones se ha publicado el 29 de mayo de 2018. El presente Reglamento de Ejecución se aplicará
a partir del 1 de abril de 2020. Además, la Comisión disponía de tres años para presentar un informe en el que se evaluara la viabilidad y el análisis coste-beneficio de la indicación del país de origen o del país de origen para los siguientes productos: otros tipos de carne, leche, leche, leche utilizada como ingrediente en
los productos lácteos, carne utilizada como ingrediente, alimentos no elaborados, ingredientes que representan más del 50 % de los alimentos. Este informe, presentado el 20 de mayo de 2015, concluye que el marcado de origen obligatorio de estos productos superría una carga reglamentaria y tendría un impacto
significativo en los operadores, los consumidores y la administración, por lo que considera que la opción más satisfactoria es que dicha información se facilite al consumidor de forma voluntaria. Por esta razón, la Comisión no ha adoptado un acto relativo a la indicación del origen de la leche utilizada como ingrediente en
el etiquetado de la leche y los productos lácteos. Artículo 3 del Reglamento (UE) no 1095/2010 Los estudios de consumo han encontrado que se trata de información requerida por la mayoría de los consumidores españoles, que también vincula la mención del país de origen con la calidad de los alimentos. Por este
motivo, se ha elaborado en España el Real Decreto Real de 21/2018, de 21 de septiembre de 2018, sobre el marcado de origen de la leche y los productos lácteos utilizados como ingrediente en el etiquetado de la leche y los productos lácteos, con el fin de regular el etiquetado obligatorio del origen de la leche y los
productos lácteos utilizados como ingrediente en el etiquetado de la leche y los productos lácteos producidos en España en el territorio español. Real Decreto en el plazo de cuatro meses a partir de su publicación y se aplicará en el plazo de dos años a partir de su entrada en vigor, a menos que la Comisión adopte en
primer lugar un acto de ejecución en este ámbito. Alérgenos La información sobre alérgenos de los alimentos envasados debe incluirse en la lista de ingredientes y resaltarse mediante una composición tipográfica que la distinga claramente del resto de la lista de ingredientes (por ejemplo, por tipo de fuente, estilo o
color de fondo). En el caso de una lista de ingredientes, deberá incluirse el término que contenga y, a partir de entonces, la sustancia o el producto que figura en el anexo II. (La Comisión revisará el anexo teniendo en cuenta los progresos científicos y, en caso necesario, actualizará la lista.) Los alérgenos también
deben notificarse al consumidor final de los alimentos no envasados vendidos. El 13 de julio de 2017, la Comisión Europea emitió una notificación de información alimentaria sobre sustancias alergénicas e intolerancias. Este documento modificó la Guía de etiquetado de alérgenos elaborada de conformidad con la
Directiva 2000/13/CE. El objetivo de la nueva notificación es ayudar a los consumidores, los operadores de empresas alimentarias y las autoridades nacionales a comprender los requisitos del Reglamento (UE) no 1095/2010. La notificación se ha elaborado en cooperación con los Estados miembros y ha sido objeto de
consulta pública. El anuncio fue publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea (EUED) el 13 de diciembre de 2017 y puede consultarse en el siguiente enlace. Comunicación de la Comisión, de 13 de julio de 2017, relativa a la información alimentaria sobre sustancias o productos que causan alergias o intolerancias,
según lo dispuesto en el artículo 13, apartado 2, del Reglamento (UE) no 1095/2010 sobre información alimentaria que debe facilitarse al consumidor. Comunicación de la Comisión de 13 de julio de 2017 sobre información al consumidor sobre el suministro de información alimentaria a los consumidores de conformidad
con el Reglamento (UE) no 1095/2010 En el marco de las medidas previstas por la Agencia de Seguridad Alimentaria y Nutrición (AESAN) en 2019, se ha desarrollado una difusión cuatribaja de alergias alimentarias a los consumidores y se ha desarrollado otra información sobre alimentos cuádruples. Celíaca.
Intolerancia a la lactosa... Ambos documentos son informativos y tienen como objetivo mejorar la comprensión de los operadores de alimentos (productores, vendedores, personal de hostelería, etc.) y los consumidores en estos asuntos. También es destaca el importante papel de la información alimentaria como medio
de comunicación entre sí y la importancia de la participación de la sociedad en su conjunto, que está encapscrita en un lema: Con el compromiso de todos, todos podemos disfrutar de forma segura. Información a los consumidores sobre alergias alimentarias Información alimentaria: Celiac disease and lactose
intolerancia Venta Obligatoria de alimentos para alimentos envasados ofrecidos a la venta por comunicación a distancia, con excepción de la fecha mínima de validez o fecha de caducidad, estará disponible antes de la compra y se basará en la ayuda para la venta a distancia o de manera adecuada claramente definida
por otro operador de empresa alimentaria. Cuando se utilicen otros medios apropiados, se facilitará información alimentaria obligatoria sin que el operador de la empresa alimentaria imponga costes adicionales a los consumidores. En cualquier caso, todas las indicaciones obligatorias están disponibles en el momento
de la entrega, es decir, los alimentos no envasados ofrecidos para la venta a distancia en España antes de la finalización de la compra están regulados por la normativa nacional (Real Decreto 126/2015), por lo que la información requerida (dependiendo de cada caso) normalmente debe estar disponible antes del final
de la compra y sin coste adicional. Sin embargo, el país o lugar de origen no es necesario antes de la compra, pero en cualquier caso el alimento debe ir acompañado de toda la información en el momento de la entrega. La información sobre alérgenos siempre debe proporcionarse antes de la compra y se acompaña
de alimentos por escrito al regresar a casa. La Comisión Europea y los Estados miembros del Grupo de Trabajo sobre Información Alimentaria presentado al consumidor han elaborado un documento para facilitar la comprensión de esta cuestión. Cuestiones relativas a la venta a distancia relativas al suministro de
información alimentaria a los consumidores de conformidad con el Reglamento (UE) no 1095/2010 Nanomateriales se incluye la definición de nanomateriales artificiales y requiere el etiquetado de todos los ingredientes en forma de nanomateriales artificiales. Los nanomateriales artificiales deben indicarse claramente
en la lista de ingredientes y luego entre paréntesis la palabra nano. Reglamento de períodos transitorios períodos transitorios de tamaño suficiente para que las empresas puedan adaptarse a los nuevos requisitos: tres años después de su entrada en vigor, con excepción de la entrada en vigor del artículo 9, apartado 1,
(etiquetado nutricional obligatorio), que se aplicará cinco años después de su entrada en vigor. Fuerza.
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